A EL CUETVO DE SeviLLd
AYUNTamiento

INTERVENCION
SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO CON CARGO AL
REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA

Expediente n°: 2025/1RE_01/000002

Propuesta del Servicio

Procedimiento: Modificacidon de Créditos, Modalidad Suplemento de Crédito
Financiado con Cargo al Remanente Liquido de Tesoreria

Documento firmado por: Técnico Municipal Dptmo. Servicios Operativos

PROPUESTA DEL SERVICIO

A la vista de no haber licitadores en la licitacién de la obra “Construccion del
nuevo Centro de Participacion Activa” por resultar una financiaciéon insuficiente de
los fondos del “Plan Mas Sevilla” y del “Plan Sevilla 107" de la Diputaciéon de Sevilla,
debido a las caracteristicas técnicas del edificio, se hace necesario un suplemento

de crédito para la ejecuciéon de la obra denominada.

Teniendo en cuenta estos antecedentes y con el objeto de llevar a cabo la
modificacién de Créditos, en su modalidad de Suplemento de créditos, Financiados
con Cargo al Remanente Liquido de Tesoreria, se considera conveniente por este
Departamento de Servicios Operativos tramitar la citada modificaciéon de

Suplemento de Crédito.

Lo que pongo en conocimiento de esta Alcaldia, para que en virtud del
articulo 61.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, inicie si cree conveniente el expediente

correspondiente.

En El Cuervo de Sevilla, a fecha de la firma electrénica

Técnico Dptmo. Servicios Operativos.
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determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.
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